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    FOLIO: 62 .-    .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 22  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-15928-2017
CARATULADO : ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES 
S.A./ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

Santiago,  veintisiete de Septiembre de dos mil veintiuno

VISTO:

A  folio  1,  comparece  Gonzalo  S nchez  Velascoá ,  abogado,  en 

representaci n  convencional  de  ó ENTEL  PCS 

TELECOMUNICACIONES S.A., todos domiciliados para estos efectos 

en  Av.  Costanera  Sur  N 2760,  piso  23 ,  Las  Condes,  quien  viene  en° °  

deducir  reclamaci n  especial  contemplada  en  el  art culo  154  de  la  Leyó í  

General de Urbanismo y Construcciones desde ahora en adelante LGUC ,– –  

en contra del decreto alcaldicio que pasar  a individualizarse emanado de laá  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO, todos domiciliados en 

Calle Plaza de Armas S/N, de esa comuna. 

Funda su pretensi n en que el decreto alcaldicio secci n 2da.- N 2443ó ó °  

de 13 de marzo del 2017, notificado el d a jueves 22 de junio del mismoí  

a o, suscrito por H ctor Feeley D az en calidad del alcalde subrogante deñ é í  

Santiago, orden  ó “la demolici n total y retiro de la torre de soporte deó  

antena, construidas en el interior del predio sin el Permiso de Edificaci nó  

correspondiente, ubicado en calle Rogelio Ugarte N  1386 al 1396, Victoria°  

N  333 al 349 y Cuevas N  1387 al 1399, en un plazo de 10 d as, a partir° ° í  

de la  fecha de 5 notificaci n del  presente  documentoó ,  fundado en que”  

dicha instalaci n se habr a practicado ó í “sin el permiso correspondiente  con 

infracci n a los Art. 60  y Art. 116 bis G de la L.G.U.Có ° .  Afirma que dicha”  

decisi n es ilegal, improcedente y se basa en antecedentes incorrectos, loó  

que llev  a la administraci n a decidir err neamente en dicha forma.ó ó ó

Para sostener lo anterior, argumenta que mediante Decreto Supremo 

N 145 y N 146 de 14 de abril  de 1997, el Ministerio de Transportes y° °  
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Telecomunicaciones  mediante  la  Subsecretaria  de  Telecomunicaciones  –

desde ahora en adelante SUBTEL   otorg  a la reclamante una concesi n– ó ó  

de servicio p blico de telefon a m vil digital 1.900, autorizando para ello aú í ó  

instalar, operar y explotar  un sistema de telefon a m vil digital consistenteí ó  

en una red de telecomunicaciones m viles.ó  Mediante decreto exento N 55°  

de fecha 10 de enero del 2007, se modific  el Decreto Supremo N 146ó °  

mencionado, con el fin de autorizar a la concesionaria para instalar, operar 

y explotar una nueva estaci n base denominada Lira , ubicada en calleó “ ”  

Victoria N  343, Santiago.°  As , con el objeto de instalar una radio estaci ní ó  

en dicho lugar, tom  en arrendamiento un retazo de terreno ubicado enó  

calle Victoria N  343, dando aviso de la instalaci n de la antena con el fin° ó  

de  dar  cumplimiento  a  las  exigencias  de  la  Ordenanza  General  de 

Urbanismo y Construcciones OGUC  en sus art culos 2.6.3. y 5.1.2. N 7,– – í °  

acompa ando a dicho aviso una seria de antecedentes, dentro de los cualesñ  

se contienen el plano del proyecto t cnico, certificados de la Direcci n deé ó  

Aeron utica Civil, decreto de concesi n, entre otros.á ó

Con fecha 11 de junio del 2012 se public  en el Diario Oficial la leyó  

N 20.599  que  introdujo  diversas  modificaciones  a  la  LGUC,°  

particularmente atingente al caso de autos es la introducci n del art culoó í  

116 bis G, el cual ahora establece la exigencia de un permiso de instalaci nó  

del Director de Obras Municipales para la instalaci n de una torre soporteó  

de antenas y sistemas radiantes de transmisi n de telecomunicaciones en lasó  

condiciones que la norma expresa, el cual es el precepto en el cual se funda 

el decreto alcaldicio de demolici n para fundamentar dicha decisi n.ó ó

A  tal  respecto,  indica  que  la  normativa  legal  que  dispuso  la 

introducci n de nuevos  requisitos  y  exigencias  para la  instalaci n de lasó ó  

antenas  de  telecomunicaciones  no  contiene  normas  que  dispongan  una 

vigencia distinta a la que podr a extraerse del art culo 1.1.3 de la OGUC, elí í  

cual dispone que las solicitudes de aprobaciones o permisos presentadas ante 

las Direcciones de Obras Municipales ser n evaluadas y resueltas conformeá  

a  las  normas  vigentes  en  la  fecha  de  su  ingreso.  De  tal  forma,  resulta 

improcedente la exigencia de mayores requisitos que los vigentes a la pocaé  

de instalaci n de la  antena,  los  cuales  como se dijo  anteriormente,  soloó  

establec an la obligaci n de dar aviso de instalaci n ante la Direcci n deí ó ó ó  
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Obras  Municipales  respectiva,  lo  cual  fue  satisfecho  en  autos,  dando 

cumplimiento a la normativa de dicha poca, conforme lo prescrib an losé í  

art culos 2.6.3, en relaci n al art culo 5.1.2. de la OGUC.í ó í

En m rito de lo anterior, pide tener por interpuesta reclamaci n ené ó  

contra  del  Decreto  Alcaldicio   Secci n  2DA.-  N 2443,  de  fecha  13  deó °  

marzo de 2017, emitido por su Alcalde Subrogante H ctor Feeley Diaz ené  

su  calidad  de  representante  de  la  I.  Municipalidad  de  Santiago,  y  en 

definitiva  acogerla,  disponiendo  que  dicha  resoluci n  reclamada  debeó  

quedar sin efecto, con costas. 

Asimismo, al primer otros  de su escrito, pide orden de no innovarí  

conforme al art culo 154 de la LGUC, con la finalidad de suspender losí  

efectos de la resoluci n reclamada mientras no se falle el presente asunto.ó

A folio 9, consta notificaci n personal de la reclamada.ó

A folio 14, tuvo lugar la audiencia de contestaci n y conciliaci n. Enó ó  

dicha oportunidad se tuvo por precluido el tr mite de la contestaci n de laá ó  

demanda, y llamadas las partes a conciliaci n esta no se produjo.ó

A folio 15,  y acogida la reposici n a folio 28, se recibi  la causa aó ó  

prueba.

A folio 45, se decret  la suspensi n de com n acuerdo de estos autosó ó ú  

por 90 d as h biles, cuyo vencimiento se constat  a folio 46, con fecha 03í á ó  

de Octubre de 2019. 

A  folio  61,  con fecha  10 de Septiembre  de  2021,  y  atendido el 

estado de los  autos,  latamente vencido el  t rmino probatorio,  se ordené ó 

prescindir  de la  prueba pericial  pendiente  y   se  cit  a  las  partes  a  o ró í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, ENTEL  PCS  TELECOMUNICACIONES 

S.A.,  viene  en deducir  reclamaci n  especial  del  art culo 154 de  la  Leyó í  

General de Urbanismo y Construcciones en contra del  decreto alcaldicio 

secci n 2da.- N 2443 de 13 de marzo del 2017 emanadoó °  de la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD  DE  SANTIAGO,  conforme  a  los  antecedentes 

indicados en lo expositivo de la presente sentencia. 
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SEGUNDO: Que, se tuvo por precluido el tr mite de la contestaci ná ó  

de  la  demanda,  por  lo  que  se  entiende  que  la  reclamada  controvierte 

formalmente la pretensi n de la reclamante.ó

TERCERO: Que, en apoyo a su pretensi n la reclamante rindi  laó ó  

siguiente prueba.

A folio 1:

1.- Decreto Supremo N 145, con fecha de toma de raz n 17 de abrilº ó  

del 1997, emanado del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones a 

trav s de la Subsecretar a de Telecomunicaciones, el cual otorga a ENTELé í  

PCS Telecomunicaciones S.A., concesi n para instalar, operar y explotar unó  

servicio de telefon a m vil digital 1.900. (PCS) Se adjunta publicaci n en elí ó ó  

Diario Oficial de fecha 30 de junio de 1997.

2.- Decreto N 55 de 10 de enero del 2007, emanado del Ministerio°  

antes aludido a trav s de la subsecretar a respectiva,  el  cual  modifica laé í  

concesi n otorgada en el decreto del numeral anterior, autoriz ndose dentroó á  

de ellas a la instalaci n, operaci n y explotaci n de la estaci n base Lira,ó ó ó ó  

con direcci n en Victoria N 343, Santiago. Se acompa a publicaci n en eló ° ñ ó  

Diario Oficial del respectivo decreto.

3.- Escritura p blica repertorio N 10.2189, de fecha 27 de marzo delú °  

2007, sobre contrato de arrendamiento celebrado entre Manetti y Riumallo 

Limitada y Entel PCS Telecomunicaciones S.A., respecto de 3 inmuebles 

situados  en  Poblaci n  Avenida  Matta,  Santiago,  y  su  rectificaci n  poró ó  

escritura p blica repertorio N 15.876.- de 10 de mayo del 2007.ú °

4.- Inscripci n del contrato de arrendamiento antes prevenido a fojasó  

26041 N 31753 del Registro de Hipotecas y Grav menes del Conservador° á  

de Bienes Ra ces de Santiago del a o 2007.í ñ

5.- Documento emanado de Entel Movil, con fecha agosto de 2007, 

por  el  cual  informa  al  Director  de  Obras  Municipales  de  Santiago  la 

instalaci n  de  telecomunicaciones  en  Victoria  343,  para  los  efectos  deló  

art culo 2.1.24 de la OGUC.í

6.- Resoluci n de la Direcci n General de Aeron utica Civil de 11 deó ó á  

abril del 2007.

A folio 3:
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1.- Decreto de demolici n de fecha 13 de marzo del 2017, emanadoó  

de la Direcci n de Obras Municipales de la I. Municipalidad de Santiago,ó  

el cual ordena la demolici n total y retiro de la torre soporte de antenaó  

construidos  sin  permiso  de  edificaci n  correspondiente  ubicado  en  calleó  

Rogelio Ugarte N 1386 al 1396, Victoria N 333 al 349 y Cuevas N 1387 al° ° °  

1399, dentro de 10 d as desde su notificaci n. í ó

CUARTO: Que, por su parte, la reclamada acompa  las siguientesñó  

probanzas.

A folio 13:

1.- Documento Ord. N I-297, que informa recurso de reclamaci n° ó  

22  Juzgado Civil de Santiago Rol N 15.298-17  ID DPC N 3357468 de° ° – °  

08 de febrero del 2018, el cual indica que la antena de autos se encuentra 

instalada hacia el eje de calle Rogelio Ugarte, no hacia el eje central por el 

frente de calle Victoria. Figura solo copia parcial del documento.

2.- Ord. N E/1334 de 19 de octubre del 2007, de la Direcci n de° ó  

obras, Depto. Permisos de Edificaci n de la I. Municipalidad de Santiago,ó  

dirigido a Entel Telefon a Movil S.A. el cual autoriza a la instalaci n deí ó  

una  antena  de  telecomunicaciones  en  la  propiedad  de  Victoria  N 343,°  

dando  conformidad  a  ficha  instalaci n  por  haberse  cumplido  con  losó  

requisitos del oficio N 55-95 de la Secretaria Ministerial Metropolitana de°  

Vivienda y Urbanismo y en la OGUC.

3.- Fotograf a emanada de Google Maps, donde se apercia la fraseí  

Rogelio Ugarte 1386“ ”

4.- Plano de ubicaci n de la antena autorizada y la antena instalada.ó

5.-  Car tula  de  expediente  ingreso  IO 3203635,  domicilio  Cuevasá  

1387-1399, esq. Victoria 333-349 esq. Rogelio Ugarte 1386-1396, materia 

Antena sin P.O. Zona conserv. Hist  Zona t pica“ – – í –

6.-  Informes  inspectivo N 2865 de 21-06-2017 de la  Direcci n  de° ó  

Obras de la I. Municipalidad de Santiago, emitido por Miguel Pincheira 

Herrera  a  Sonia  Salda a  Fuentes,  el  cual  indica  La  torre  antena  señ “  

encuentra instalada en el inmueble por calle Rogelio Ugarte N 1386, seg n° ú  

informaci n recibida en recepci n de Chilepost, empresa de correo privadoó ó  

con oficinas en calle Victoria N 343-339. (Ambas direcciones pertenecen al°  

mismo predio y edificio)”
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7.- Denuncia N 730 de 07 de marzo del 2017, sobre infracci n art.° ó  

116 Bis F LGUC, suscrito por Sonia Salda a Fuentes, dirigida al Juez delñ  

1  Juzgado de Polic a Local de Santiago.° í

8.- Informe inspectivo de 07-03-2017, del  inspector Leandro Moya 

Morales, de la Direcci n de Obras de la I. Municipalidad de Santiago, eló  

cual  observa  la  instalaci n de antena  de celulares  sin  permiso  de obrasó  

municipales, respecto al inmueble de Victoria N 347.°

9.- Memorandum N ___/2017. por el  cual Sonia Salda a Fuentes° ñ  

solicita  a  Leandro  Moya  cursar  parte  para  retiro  inmediato  de  antena 

instalada sin permiso respectivo, infringiendo art. 116 bis G (m s de 3 m yá  

hasta 12 m)

10.- Set de dos fotograf as.í

11.- Ord. N I-1786, de la Subdirecci n Permisos de Edificaci n de la° ó ó  

Direcci n  de  Obras  Municipales  que  remite  informaci n  en  causa  roló ó  

N 2573/17/16  del  1  Juzgado de  Polic a  Local  de  Santiago,  de  18  de° ° í  

agosto del 2017.

12.- Set de cuatro fotograf as.í

A folio 23:

1.- Documento Ord. N I-297, que informa recurso de reclamaci n° ó  

22  Juzgado Civil de Santiago Rol N 15.298-17  ID DPC N 3357468 de° ° – °  

08 de febrero del 2018, el cual indica que la antena de autos se encuentra 

instalada hacia el eje de calle Rogelio Ugarte, no hacia el eje central por el 

frente de calle Victoria. La presente copia figura, en apariencia, ntegra.í

2.- Documento emanado de Entel M vil, con fecha agosto de 2007,ó  

por  el  cual  informa  al  Director  de  Obras  Municipales  de  Santiago  la 

instalaci n  de  telecomunicaciones  en  Victoria  343,  para  los  efectos  deló  

art culo 2.1.24 de la OGUC.í

3.- Decreto de demolici n de fecha 13 de marzo del 2017, emanadoó  

de la Direcci n de Obras Municipales de la I. Municipalidad de Santiago,ó  

el cual ordena la demolici n total y retiro de la torre soporte de antenaó  

construidos  sin  permiso  de  edificaci n  correspondiente  ubicado  en  calleó  

Rogelio Ugarte N 1386 al 1396, Victoria N 333 al 349 y Cuevas N 1387 al° ° °  

1399, dentro de 10 d as desde su notificaci n. í ó
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4.-  Reitera  Ord.  N E/1334  de  19  de  octubre  del  2007,  de  la°  

Direcci n de obras, Depto. Permisos de Edificaci n de la I. Municipalidadó ó  

de Santiago, dirigido a Entel Telefon a M vil  S.A. el  cual autoriza a laí ó  

instalaci n  de  una  antena  de  telecomunicaciones  en  la  propiedad  deó  

Victoria  N 343,  dando  conformidad  a  ficha  instalaci n  por  haberse° ó  

cumplido con los requisitos del oficio N 55-95 de la Secretaria Ministerial°  

Metropolitana de Vivienda y Urbanismo y en la OGUC.

QUINTO: Que,  conforme  lo  establece  la  actual  LGUC,  en  su 

art culo  154,  decretada  una  demolici n  y  notificaci n  al  propietario  delí ó ó  

inmueble  la  resoluci n  respectiva  aqu l  podr  reclamar  ante  la  justiciaó é á  

ordinaria, dentro del plazo de 10 d as h biles, a contar de la fecha de suí á  

notificaci n, sin perjuicio de otros derechos que pueda ejercer, lo cual seó  

substanciar  conforme a los tr mites  del  juicio sumario ante el  Tribunalá á  

competente seg n el lugar donde se sit e el inmueble.ú ú

A la luz de dicho precepto, corresponde determinar si la reclamaci nó  

primeramente  fue  ejercida  en  tiempo  y  forma,  ello  por  constituir 

presupuestos  de  eficacia  de  la  petici n  intentada.  Para  ello,  convieneó  

detenerse en el tenor del decreto reclamado, acompa ado a folio 3 de estosñ  

autos, el cual se valora conforme a la regla del art culo 342 N 3 del C digoí ° ó  

de Procedimiento Civil en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil. Dichoó í ó  

instrumento  indica  que fue  expedido con fecha 13 de  marzo del  2017, 

ordenando  la  demolici n  total  y  retiro  de  la  torre  soporte  de  antena,ó  

construidas  en  el  interior  del  predio  sin  el  permiso  de  edificaci nó  

correspondiente, ubicado en calle Rogelio Ugarte N 1386 al 1396, Victoria°  

N 333 al 349 y Cuevas N 1387 al 1399, ordenando notificarse a Manetti y° °  

Riumallo Ltda. el propietario del inmueble.

Dicho instrumento lleva un timbre con la frase Notificaci n  y la“ ó ”  

fecha que indica es 22 06  17 , por lo que habi ndose interpuesto la“ – ” é  

reclamaci n de autos el d a 05 de julio del 2017, conforme se aprecia en laó í  

informaci n  de  tramitaci n  de  la  causa,  dicha  prerrogativa  fue  ejercidaó ó  

dentro de plazo. 

Ahora bien, en cuanto a la legitimaci n activa para interponer dichoó  

reclamo, lo cierto es que el propietario del inmueble es Manetti y Riumallo 

Limitada, conforme se aprecia en contrato de arrendamiento de folio 1, 
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celebrado entre ella y la reclamante, respecto del inmueble situado en calle 

Cuevas N 1391, Santiago. Pero en dicho contrato se expresa, en la cl usula° á  

segunda,  que Entel,  con el  objeto  de  operar  su  red  de telefon a  m vil,í ó  

instalar  equipos  de  telecomunicaciones  en  la  azotea  o  techumbre  delá  

galp n situado en el inmueble, lo cual a su vez se ve refrendado medianteó  

documentos tambi n de folio 1, mediante el cual se le otorg  concesi n deé ó ó  

instalaci n, operaci n y explotaci n de un sistema de telefon a m vil digital,ó ó ó í ó  

por lo que ha de tener por establecido que la antena es de propiedad de la 

reclamante,  valor ndose  los  instrumentos  mencionados  seg n  la  reglaá ú  

expresada  en  el  p rrafo  precedente,  teniendo  as  por  concurrentes  losá í  

requisitos en examen.

SEXTO: Que, despejado lo anterior, resulta necesario detenerse en 

las  causales  esgrimidas  por  la  autoridad  municipal  para  decretar  la 

demolici n  de  la  antena  y,  seg n  dicho  instrumento,  la  raz n  paraó ú ó  

determinar su remoci n fue que ó “se ha construido una Torre de Soporte de  

Antena, sin el permiso correspondiente con infracci n a los Art. 60  y Art.ó °  

116 de la L.G.U.C.”

Los  preceptos  citados  establecen  dos  cosas,  la  primera  de 

ellas prescribe la  no edificabilidad en terrenos  en atenci n a  su especialó  

naturaleza y ubicaci n, y, por otra parte, la construcci n, reconstrucci n,ó ó ó  

reparaci n,  alteraci n,  ampliaci n  y  demolici n  de  edificios  y  obras  deó ó ó ó  

urbanizaci n de cualquier naturaleza requerir n permiso de la Direcci n deó á ó  

Obras Municipales.

En relaci n a ello, la defensa de la reclamante gravita en que a laó  

fecha en que se instal  la antena en cuesti n la normativa urban stica solo leó ó í  

impon a la obligaci n de dar un aviso de instalaci n, no si ndole aplicablesí ó ó é  

las normas invocadas en el decreto de demolici n, las cuales son objeto deó  

modificaciones legales hechas con posterioridad a la fecha de instalaci n.ó

S PTIMO:É  Que, de lo expuesto por la reclamante, se advierte que 

la OGUC en su art culo 5.1.2. establece respecto del permiso de edificaci ní ó  

que “El permiso no ser  necesarioá  cuando se trate de: ( ) 7. Instalaci n… ó  

de  antenas  de  telecomunicaciones.  En  este  caso  el  interesado  deberá  

presentar a la Direcci n de Obras Municipales, con una antelaci n de aló ó  
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menos  15  d as,  un  aviso  de  instalaci n,  adjuntando  los  siguientesí ó  

documentos ( )… ”

Por su parte, y contrario a lo indicado en la Ordenanza en el art culoí  

antes  citado,  la  LGUC establece  que  “Art culoí  116  bis G.-  Toda  torre 

soporte  de  antenas  y  sistemas  radiantes  de  transmisi n  deó  

telecomunicaciones de m s de tres y hasta doce metros de altura, incluidosá  

en ellos sus antenas y sistemas radiantes,  que re nan las condiciones deú  

dise o  y  construcci n  previstas  en  la  letra  b)  del  precepto  anterior,ñ ó  

requerir  permiso de instalaci n del  Director de Obras Municipalesá ó  

conforme a lo dispuesto en este art culoí .”

De lo anterior, tenemos por una parte que la Ordenanza exime del 

permiso de edificaci n a las antenas de telecomunicaciones y, por otro lado,ó  

la norma urban stica, a contar de la modificaci n introducida por la Leyí ó  

N 20.599 de 11 de junio del 2012, introduce la exigencia de un permiso de°  

instalaci n. ó

Sin perjuicio de ello, en relaci n a la primera exigencia, ello va enó  

concordancia con el actuar desplegado por la reclamante, quien mediante 

documento de folio 1, documento privado no objetado valorado conforme al 

art culo 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n al art culoí ° ó ó í  

1702 del  C digo Civil,  se aprecia que con fecha agosto del 2007, Enteló  

M vil dirigi  aviso al Director de Obras Municipales de la I. Municipalidadó ó  

de  Santiago,  con  el  fin  de  formular  aviso  de  instalaci n  deó  

telecomunicaciones en Victoria 343. Por otro lado, a folio 23 se acompa añ  

documento p blico, titulado Ord. N E/1334, de fecha 19 de octubre delú °  

2007, dirigido a la reclamante por el Director de Obras Municipales quien 

indica “Con relaci n al ingreso de la referencia, por cuyo intermedio dioó  

aviso  a  esta  Direcci n  de  Obras  Municipales  de  la  Instalaci n  de  unaó ó  

Antena de Telecomunicaciones en la propiedad ubicada en Victoria N 343,°  

vengo  en  comunicar  a  Ud.  que  habi ndose  dado  cumplimiento  a  losé  

requisitos  se alados  en  el  Oficio  N 55-05  de  la  Secretaria  Ministerialñ °  

Metropolitana de Vivienda y Urbanismo y en la ordenanza General  de  

Urbanismo y Construcciones, se da conformidad a dicha instalaci nó  En”  

dicho  entendido,  debemos  tener  por  satisfechas  las  exigencias  legales  en 

materia urban stica por la reclamante a la fecha de instalaci n de la antena,í ó  
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m s a n si la reclamada expide documento manifestando su conformidadá ú  

con ella.

Ahora bien, en cuanto a las exigencias impuestas por la Ley N 20.599°  

antes citada, la cual establece la obligatoriedad del permiso de instalaci nó  

para  las  antenas  de  telecomunicaciones,  tenemos  que  dicha  norma  no 

establece una aplicaci n retroactiva de sus preceptos; es m s, dentro de susó á  

art culos transitorios, el primero de ellos, establece que í “Toda solicitud de 

otorgamiento, renovaci n o modificaci n de una concesi n o permiso deó ó ó  

telecomunicaciones que se encuentre en tr mite ante la Subsecretar a deá í  

Telecomunicaciones al momento de la publicaci n de esta ley en el Diarioó  

Oficial, se regir  por la ley vigente al momento de su presentaci ná ó  por lo”  

que  queda  descartada  cualquier  tipo  de  aplicaci n  de  sus  normas  aó  

situaciones  que  se  verificaron  bajo  el  imperio  de  normativas  diversas,  y 

consecuencialmente, no resulta exigible a la reclamante el cumplimiento de 

exigencias  diversas  a  las  tenidas  en  consideraci n  al  momento  de  laó  

instalaci n de la antena. Ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir laó  

adecuaci n conforme al  avance y cambios que experimenten las  normasó  

urban sticas, lo cual no es el caso de autos.í

OCTAVO: Que, con lo anterior, tenemos que el decreto alcaldicio 

que ordenaba la demolici n no aparece del todo jur dicamente justificado,ó í  

toda vez que se ha constatado que la reclamante cumpli  con la normativaó  

vigente  al  momento  de  la  instalaci n  de  la  antena  y  que  la  presuntaó  

ilegalidad cometida por la reclamante no es tal.

Lo anterior es relevante puesto que la defensa de la reclamada fue 

insuficiente  y  a  veces  confusa.  Insuficiente  toda  vez  que  se  tuvo  por 

extempor nea  su  contestaci n  a  la  demanda,  y  confusa  por  cuanto  losá ó  

antecedentes  probatorios  que  esta  alleg  iban  encaminados  a  demostraró  

situaciones diversas.

En efecto, conforme se lee en escrito de folio 31, la reclamada asegura 

“que la antena se encuentra posicionada incorrectamente  que la ” “antena 

[era] para el eje de calle Victoria, pero no para el eje en que finalmente se  

instal  de calle Rogelio Ugarteó  y ” “que la Direcci n de Obras Municipalesó  

autorizaba antena por calle Victoria. Sin embargo, se constata que hoy la  
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Antena  se  encuentra  frente  al  eje  de  calle  Rogelio  Ugarte  seg n Planoú  

acompa adoñ  ”

Ello pugna con el  mismo tenor de los documentos que finalmente 

acompa , por ejemplo, en folio 23 se acompa  copia de Ord. N I-297, elñó ñó °  

cual expresa que “Efectuadas las indagaciones, dicha instalaci n no registraó  

aviso de conformidad de esta direcci n seg n lo dispuesto en el Art. 5.1.2ó ú  

de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  as  comoí  

tampoco permiso de instalaci n seg n lo se alado en el Art. 116 bis de laó ú ñ  

Ley General de Urbanismo y Construcciones (Ley 20.599)  Como se vio en”  

los considerandos precedentes, la reclamante si cumpli  con la normativaó  

vigente y obtuvo autorizaci n conforme para la instalaci n de la antena. ó ó

Luego bajo el folio 13 se contiene informe inspectivo N 2865 de 21-°

06-2017 de la Direcci n de Obras de la I. Municipalidad de Santiago, eló  

cual indica “La torre antena se encuentra instalada en el inmueble por calle  

Rogelio  Ugarte  N 1386,  seg n  informaci n  recibida  en  recepci n  de° ú ó ó  

Chilepost, empresa de correo privado con oficinas en calle Victoria N 343-°

339  ” para luego expresar que Ambas direcciones pertenecen al  mismo“  

predio y edificio  Bajo el mismo folio, existe la denuncia N 730, que vuelve” °  

a insistir en que la instalaci n carece de permiso de obras municipales, loó  

cual se reitera en el memor ndum anexado del mismo folio.á

Como se ha insistido, la reclamante cumpli  con la normativa exigidaó  

al  tiempo en que se verific  la instalaci n y, por su parte,  no se allegó ó ó 

documento en que se expresara lo indicado por la reclamada en cuanto a 

que el instrumento deb a ser instalado en tal o cual posici n, solo en laí ó  

estaci n  de  Victoria  N 343,  lo  cual  coincide  con  lo  expresado  en  laó °  

concesi n otorgada a Entel PCS Telecomunicaciones S.A, seg n se observó ú ó 

a  folio  1.  Todos  los  anteriores  documentos  enunciados  constituyen 

instrumentos p blicos valorados seg n la regla a que se ha hecho alusi nú ú ó  

con anterioridad en la presente sentencia, los cuales sin perjuicio de su valor 

probatorio no logran formar convicci n en esta sentenciadora para los finesó  

por los cuales fueron presentados.

NOVENO: Que, la dem s prueba rendida, descrita m s no valoradaá á  

en particular, en nada altera lo que viene decidido.
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D CIMO:É  Que, lo anterior nos conmina a acoger la reclamaci n, yó  

al haber resultado vencida la reclamada, habr  de soportar las costas.á

POR ESTAS CONSIDERACIONES, y visto adem s lo previstoá  

en  los  art culos  144,  170,  343,  346,  680  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, 1698, 1700 y 1702 del C digo Civil, 116 bis G, 154 yó  

155 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, art culo 5.1.2. N 7í º  

de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  y  primero 

transitorio de la Ley N 20.599, se resuelve:°

I.-  Que,  SE  ACOGE  la  reclamaci n  deducida  por  Entel  PCSó  

Telecomunicaciones  S.A.,  por  lo  que  se  deja  sin  efecto  el  decreto  de 

demolici n secci n 2da N 2443, de 13 de marzo del 2017, emanado de la I.ó ó °  

Municipalidad de Santiago.

II.- Que, habi ndose acogido la reclamaci n SE ORDENA ALZARé ó  

la orden de no innovar decretada a folio 5.

III.- Que, SE CONDENA en costas a la reclamada.

Reg strese y notif quese.í í

C-15928-2017

Dictada  por  MAR A  CECILIA  MORALES  LACOSTE,  JuezaÍ  

Subrogante.            

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintisiete de Septiembre de dos mil veintiuno
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